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La genealogía

◼ Ciencia: búsqueda del origen y el estudio de la 

composición de las familias.

◼ Comenzar:

◼ Qué sé yo sobre mi familia

◼ Qué quiero saber

◼ Qué documentos y qué archivos

◼ El recurso FamilySearch

◼ Qué hago a continuación



Qué sé yo sobre mi familia

◼ La primera fuente somos nosotros, 

nuestros parientes y los documentos 

que conservamos: fotografías, cartas, 

libros de familia, DNI, cartillas del 

servicio militar, escrituras, etc…

◼ No se debe despreciar ningún dato. 

Anotar por escrito todo lo que nos 

parezca útil para la elaboración de la 

historia familiar, incluidos los “alias”, 

apodos familiares o pseudónimos.



¿Cómo comenzar?



¿Qué más quiero saber?

◼ Elegir un apellido

◼ Ordenar la información

◼ Llevar un registro

◼ Trasladarlo a esquema 

o árbol



Recursos

◼ En Internet hay gran cantidad de páginas: geneanet, etc., parte 

gratuita y parte por suscripción

◼ Archivos y Registros públicos: estatales, autonómicos y 

locales

◼ Archivos privados: Iglesia

◼ Familysearch (gratuita)

https://www.familysearch.org/es/

- Permite búsqueda por nombre y apellido, por 

genealogía, por imagen, catálogo y wiki que es un 

tutorial

- Ocio: compara una cara con la de un antepasado

https://www.familysearch.org/es/


Página principal de familysearch







Buscar por registro. Ejemplo







Buscar por árbol



Opciones. Árbol vertical



Buscar por catálogo. Elegir “temas”. Primero 

escribimos “Albacete” y en la casilla inferior 

“catastro de Ensenada”, o “padrón”, etc., 







Seleccionamos un municipio, por ejemplo, Villalgordo del Júcar. 

Aparecen dos clases de documentos: los del Archivo y los de la Iglesia



Seleccionamos los del Archivo 

(census)



Búsqueda catálogo. Indicando sólo lugar aparecen 

todos los documentos digitalizados de Albacete 









Qué documentos y qué archivos 

UN POCO DE HISTORIA…

◼ Durante muchos siglos ni el Estado ni la Iglesia 
se preocuparon de disponer de un registro del 
estado civil de las personas 

◼ La Iglesia Católica a partir del Concilio de Trento 
(1545-1563) dio normas regularizando el modo 
de llevar los libros parroquiales 

◼ El Estado no se hace cargo hasta la "Gloriosa" 
revolución de 1868, en la nueva Constitución de 
1869 se proclamaba la libertad de culto 



El Registro Civil

◼ Creado en 1870, por lo que obtendremos datos 

hasta ese año. En él se registran las partidas de 

nacimiento, de matrimonio y de defunción

◼ El Registro Civil es público

◼ Accesible por Internet:

https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/certifica

do-nacimiento

https://sede.mjusticia.gob.es/sereci/initDatosGen

erales?idMateria=NAC&idtramite=102&lang=es

_es&idpagina=1215197884559

https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/certificado-nacimiento


El Registro Civil de los 

ayuntamientos

▪ Solicitar copia de partida literal

▪ Sede electrónica de cualquier municipio en:

https://www.sedipualba.es/entidades-adheridas/



¿Y si no conocemos la fecha de 

nacimiento de nuestros antepasados?

◼ Solicitar partidas literales (contienen más

información) de los que conocemos fechas,

ejemplo: nuestros padres. A partir de ahí,

descender.

◼ Solicitar partidas de bautismo a la parroquia

para contrastar información o en

FamilySearch.



Registros parroquiales

◼ Los libros de la Iglesia se componen de bautismos, 

defunciones y matrimonios. 

◼ En muchos casos estos fondos están digitalizados o 

microfilmados y son consultables en la Web o en el 

archivo del obispado. 

◼ Los libros que tienen más de 100 años en la mayoría 

de los casos se conservan en el obispado. 

◼ Están digitalizados en https://familysearch.org/ 

http://www.familysearch.org/


El acceso a más datos a través de los 

documentos

Partida de defunción descargada de

www.family search. org.

Nos proporciona un dato muy interesante:

1. La fecha en la que el titular hizo 

testamento, y

2. Ante qué notario, esto nos proporciona:

Otra vía para investigar

➢ Protocolos notariales, que se encuentran 

en los archivos históricos.



Libros de defunciones o enterramientos 



Archivo Histórico Provincial de Albacete

✓ Protocolos notariales

✓ Censos  

✓ Padrones de población

✓ El Catastro del Marqués de la Ensenada

✓ Documentación de Hacienda

✓ Expedientes judiciales



El protocolo notarial. ¿Qué es?

◼ Todos los instrumentos públicos y demás

documentos incorporados en cada año.

◼ Se acompaña de índices para facilitar su consulta

◼ Obligatorios a partir de 1503 (Reyes Católicos). El

escribano debe guardar no sólo la minuta sino toda

la escritura



Documentos referentes a la persona y la familia:

❖Emancipación, adopción, tutela, poder, perdón, 

esponsales, dote, partición de bienes, manumisión o 

libertad de esclavo, contrato aprendizaje…

Documentos sobre los bienes, créditos y servicios:

❖Venta, permuta, arrendamiento, censo, mayorazgo…

Testamentos y liberalidades mortis causa: 

❖Testamento, codicilo, hijuela, donación, repudio de 

herencia …

TIPOLOGÍA DE LOS DOCUMENTOS 

NOTARIALES



Padrones y datos de población en el 

fondo municipal del AHP

✓ En Albacete, desde  el siglo XV hasta 1895

✓ Listas de hidalgos de Chinchilla y su partido, desde 
1641 a 1833

✓ Sobre la población morisca también se conservan 
listados

✓ El censo de Floridablanca de 1786

✓ Se conservan padrones antiguos de otros municipios 
como Ossa, Munera, Chinchilla, El Bonillo y 
Jorquera



Diferencia entre padrón y censo

◼ Padrón: registro administrativo, elaborado por 
el Ayuntamiento anualmente. Datos: nombre, 
edad y dirección. 

◼ Censo: estadística elaborada por el INE a partir 
de la lista de habitantes, se hace cada diez años 
e incluyen más datos: trabajo, estudios, formas 
de convivencia. En el AHP tenemos desde 
1910 hasta 1981. www.ine.es

◼ Censos electorales desde principios de siglo 
hasta 1978.

http://www.ine.es/


Otra documentación sobre población 

en el AHP

◼ Estadillos de población: en 1801, bajo Carlos 

IV, se ordena elaborar todo tipo de informes: 

nacidos, casados, muertos, establecimientos 

benéficos, hospitales, artes y agricultura, entre 

otros. 

◼ Matrícula de extranjeros, peticiones de 

exclusión, certificaciones de residencia y altas 

al padrón. 



La documentación sobre hidalguías 

en el Archivo Histórico de Albacete

◼ En el AR pertenecer al estado noble conllevaba una 
serie de privilegios fiscales, jurídicos y sociales.

◼ Por este motivo existían pleitos entre los que querían 
demostrar su condición y los que se la negaban o 
exigían su demostración (concejos, academias 
militares, Estado…)

◼ Los pleitos se llevaban en la Sala de los Fijosdalgo de 
la Chancillería de Granada.

◼ Al ser el concejo quien iniciaba el trámite y quien 
controlaba la población se encuentran el el AHP 
algunos documentos al respecto.



Listas de hidalgos de Chinchilla y su 

partido: Tobarra. Año 1641

El listado nos proporciona datos sobre:

-Nombre y apellidos

-Estado civil

-Edad

-Número de hijos

-Cargos y profesiones



Expedientes sobre hidalguías en el 

AHP

1539, Alonso Auñón es emplazado ante la Chancillería 

para demostrar la hidalguía ya que el Ayuntamiento de

Albacete lo había incluido en el padrón de pecheros .



Expedientes de hidalguías

Archivo de la Chancillería de Granada

◼ Sala de Hijosdalgo: Fue creado en principio 
para juzgar todas las causas de hidalgos: 
civiles, criminales y pleitos de hidalguía.

http://www.juntadeandalucia.es/cultura/archivos/
realchancilleria

Archivo Histórico Nacional

Consulta a través de Pares:

http://pares.mcu.es/

http://www.juntadeandalucia.es/cultura/archivos/realchancilleria
http://pares.mcu.es/


Ejecutoria de hidalguía emitida por la

Chanchillería a la familia Gómez Balboa 

de Hellín en 1536. IEA.

Expediente de hidalguía de la familia

Eximeno con su escudo heráldico, 

año 1748. AHP AB



LA DOCUMENTACIÓN DE 

HACIENDA

◼ Los amillaramientos: relaciones de dueños de bienes 
inmuebles, agrícolas y ganaderos. Desde mitad del siglo XIX 
hasta principios del XX.

◼ La contribución territorial e industrial que gravaba la renta de 
la tierra y los edificios.

◼ Cédulas personales desde 1854 hasta que se crea el DNI en 
1944.

◼ Otros padrones de impuestos, ejemplo, carruajes de lujo.

◼ Relaciones juradas de propiedad, inquilinato o arrendamiento 
de fincas rústicas.



Ejemplos documentales 







Fondos judiciales en el AHP

◼ Desde el siglo XVI

◼ Todo tipo de juzgados y jurisdiciones

◼ Tribunales especiales durante la guerra y años 

posteriores como 

◼ Responsabilidades Políticas.

◼ Justicia Militar



Fondos sobre la represión durante el 

franquismo

◼ Fichas de la Policía 

de Seguridad a 

través de la 

Comisaría de 

Policía

◼ Depuración de 

funcionarios 

desafectos al 

régimen



El catastro del Marqués de la 

Ensenada

◼ Las respuestas generales en:

http://pares.mcu.es/Catastro/

◼ Las respuestas particulares en el Archivo 
Histórico. Proporcionan datos de todos los 
cabezas de familia, nombre, estamento, 
profesión, familia, criados, propiedades 
rústicas y urbanas, rentas y deudas.

◼ En FamilySearch como ya indicamos 
anteriormente

http://pares.mcu.es/Catastro/


Guerra civil. Consejos de guerra y 

fusilamientos

◼ En los casos de Consejos de Guerra a personal 
militar, los expedientes relativos a Albacete (antigua 
Capitanía General de Valencia) se encuentran en el 
Tribunal Militar Territorial nº 1 de Madrid. Sus 
fondos en 
https://patrimoniocultural.defensa.gob.es/es/centros/ar
chivo-general-historico-defensa/portada

◼ Dirección postal: Archivo Histórico de la Defensa 

Paseo de Moret, 3

Pabellón 4ª

28008-Madrid

https://patrimoniocultural.defensa.gob.es/es/centros/archivo-general-historico-defensa/portada


Archivos del Ministerio de Defensa

http://www.portalcultura.mde.es/cultural/archivos/madrid/archivo
_143.html

Archivos militares que encontramos en la página: 

◼ Archivo General Militar de Segovia, donde se conservan 
expedientes personales de los jefes y oficiales del ejército y 
tropa del siglo XIX.

◼ Archivo General Militar de Guadalajara, donde se 
conservan los expedientes personales de quienes participaron 
en la guerra civil reclutados en ambos bandos. 

◼ Archivo General Militar de Ávila, éste es el que conserva la 
mayor parte de la documentación de los campos de 
concentración franquistas.

http://www.portalcultura.mde.es/cultural/archivos/madrid/archivo_143.html


Los archivos municipales

◼ En el AHP se conserva el fondo antiguo de Albacete

◼ El fondo antiguo de Chinchilla

◼ Documentación suelta de casi todos los municipios de 

la provincia

◼ Documentación sobre cargos municipales, en 

Chinchilla desde el siglo XIV

◼ Documentación sobre funcionarios municipales

◼ Registro de cementerio



Acta del concejo de Chinchilla

nombrando cargos municipales.

Año 1461



Boletines Oficiales

◼ Nombramientos de personal funcionario, militar o 

político.

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/gazeta.p

hp

Las Diputaciones Provinciales

◼ Asumen, desde su creación en el siglo XIX, 

competencias sobre Quintas y Milicias y Beneficencia, 

entre otras, en ambos casos se encuentran expedientes 

personales.

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/gazeta.php


Los archivos estatales en PARES

◼ http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/searc

h

◼ Búsqueda sencilla por nombre y apellidos, ejemplo:

http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/search




Miss Almansa a su llegada a la estación del tren de Albacete en 1931. 

Fondo Luis Escobar



Qué hago a continuación
◼ La genealogía es un trabajo minucioso. El genealogista debe ser paciente, 

atento, organizado. Todos los datos son escogidos, ordenados en ficheros, 
numerados, clasificados por familia o introducidos en un programa de 
genealogía. 

◼ Seguidamente, hay que explotarlos con el fin de aprovechar al máximo 
todos los miembros de la familia. Para esto existen diversos métodos: 
realizar un árbol genealógico, escribir la historia de la familia, crear un sitio 
genealógico en Internet, organizar una reunión de familia. Existen 
programas gratuitos descargables a través de la red que nos ayudarán en 
nuestra labor.

◼ Podemos hacer el estudio trazando la ascendencia en alguna rama 
(ascendencia paterna o materna) o por todas las ramas ascendentes, lo que 
se llama árbol de costados. El problema es que éste más allá de la cuarta 
generación se hace inabarcable porque nos encontramos con una progresión 
geométrica pura.

◼ La gran ventaja que nos ofrecen las tecnologías hoy en día es poder acceder 
a través de Internet a un número cada vez mayor de archivos españoles en 
red, en cuyas páginas de inicio también encontraremos las direcciones 
postales y de correo electrónico para dirigirnos por escrito a ellos en caso 
de que deseemos copias en papel. 


